
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

CONSTANCIA: Informo al señor juez que los días 15 de noviembre de 2023 y 26 
de febrero de 2024, el apoderado judicial de la parte demandante presentó 
liquidaciones del crédito dentro del presente asunto, sin embargo, no fueron 
liquidados los créditos de los procesos acumulados. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Calarcá Quindío. 19 de marzo de 2024. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria.  

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 
Calarcá Quindío, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rdo. N° 63-130-4003-002-2014-00010-00 acumulado 1-2009-00074, 2007-00241 
Interlocutorio. 557 

 
  PROCESO  : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : BANCO BBVA 
  DEMANDADO  : EMMA PELAEZ FERNANDEZ 

ASUNTO : NIEGA TRAMITAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, no se da trámite a la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, habida cuenta que no se liquidaron 
conjuntamente los créditos de los procesos acumulados conforme lo exige el 
Articulo 463 Numeral 5 Literal C del CGP.  
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
 
Proyectó: Clg 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

036 DEL 20 DE MARZO DE 2024 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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